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Bogotá, D.C., 08 de octubre de 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01187 

 

Revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que según el 

pagaré este corresponde a una libranza, se inadmite la demanda so pena 

de rechazo de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General 

del Proceso, Ley 1527 de 2012 y artículo 143 de la Ley 79 de 1988, para 

que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las 

siguientes exigencias: 

 

1. ACREDITE que dentro de los diez (10) días siguientes al otorgamiento 

del crédito, se radicó la autorización de descuento de libranza o pago 

directo ante el respectivo pagador, para cancelar la obligación contenida 

en el título valor denominado Pagaré No. 122037. 

 

2. ALLEGUE certificación o constancia del valor desembolsado en el 

crédito aquí ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva 

entidad financiera.    

 

a. Si se pretende el cobro de seguros o de otro rubro distinto de capital 

e intereses, acredite su respectiva causación y haberse subrogado 

en el pago de los mismos. 

 

3. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser 

necesario. 

 



Se pone de presente de las partes, lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 
 

Fijado hoy 11 de octubre de 2021 
 

G.S. 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
 
 
 

Firmado Por: 
 

John Fredy Galvis Aranda 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
539d01b14ebf507df9a7cff421a3ead5e4f4e5d8a5cb4b18049794fbd73

2a5fc 
Documento generado en 06/10/2021 04:22:18 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


